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INFORME SECRETARIAL 
Señora Juez, a su despacho la presente acción de tutela, informándole que la parte accionante 
no presentó escrito de subsanación y se encuentra vencido el término concedido.   
     

Malambo, veintiocho (28) de febrero de 2024 
 

LINA LUZ PAZ CARBONÓ 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE MALAMBO-ATLÁNTICO 

Veintiocho (28) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 
 
Visto el informe secretarial que antecede y revisado el expediente de la presente acción de tutela 
se observa que por auto de fecha quince (15) de febrero de 2024, se ordenó mantener en 
secretaría por el término de tres (3) días siguientes a la notificación de la providencia, con el 
objeto de que se subsanara el defecto del adolecía. Sin embargo, se evidencia que se encuentran 
vencidos los términos para subsanar, sin que la parte accionante haya presentado escrito alguno.  
 
En consecuencia, esta agencia judicial procederá a rechazar la acción constitucional presentada 
por la señora OVEIDA DEL CARMEN CORTINA PUERTA alegando ser representante de la 
FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA-
FUCIDF contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 17 del Decreto Ley 2591 de 1991.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Malambo, 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RECHAZAR por falta de subsanación, la acción constitucional instaurada por la 
señora OVEIDA DEL CARMEN CORTINA PUERTA alegando ser representante de la 
FUNDACIÓN PARA LA COOPERACIÓN DEL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA-
FUCIDF contra la ALCALDÍA MUNICIPAL DE MALAMBO, de conformidad con lo dispuesto en 
la parte motiva de este proveído. 
 
SEGUNDO: NOTIFICAR el presente auto por el medio más expedito posible, preferiblemente a 
través de los canales digitales dispuestos para tal fin. Incluir las constancias del caso en el 
expediente digital.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 
 

PAOLA DE SILVESTRI SAADE 

JUEZ 
 

L.P 
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